
REQUISITOS PARA ALQUILER

1.     Carta suscrita por los dueños de la propiedad solicitando el permiso de alquiler,

explicando claramente los motivos e indicando a donde se trasladarán a vivir. La

carta debe venir firmada por los dueños y los beneficiarios de la habitación familiar,

mayores de edad. Además, debe indicar un correo electrónico y teléfono donde se les

pueda localizar. 

2.     En caso de que ya cuente con el inquilino adjuntar fotocopia del contrato de

alquiler.

3. Si es por motivos de salud, adjuntar documentos de respaldo del hospital que

corresponda y ubicación del mismo.

4. Si es por motivos de trabajo, adjuntar carta de la empresa correspondiente que lo

avale y ubicación geográfica de la misma.

5. Si hay hijos menores de edad, adjuntar documentos que demuestren el traslado de

escuela o colegio y ubicación del centro educativo.

6.     Las firmas en la carta deben ser idénticas a las firmas de las cédulas.

7.     Fotocopias de las cédulas de identidad, legibles, de quienes suscriben la solicitud

o solicitud con las firmas autenticadas por un abogado.

8.     Cancelar el costo del permiso (¢5,000.00 - cinco mil colones exactos - ) de previo a

su retiro. Dicho pago debe efectuarlo en efectivo en cualquiera de nuestras Agencias,

indicando al funcionario que le atiende que lo hará mediante orden de ingreso No. 68

– Otros ingresos varios  -

NOTA: ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE SE CUMPLA CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS SEGÚN CORRESPONDA, ADEMÁS DEBE DE INDICAR NÚMERO DE TELÉFONO Y 

CORREO ELECTRÓNICO EN SU SOLICITUD.
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